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Peas ai 
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La correspondencia a l Comandante Capitán 1). I s idoro Castro Memles , 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infantería.—^.0 Negociado.—Circular nú
mero 90.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 20 del mes 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Eey ( q . D. g,,) se ha servido expedir, con fe
cha 16 del actual, el siguiente Decreto: «Don Alfonso X I I , por la 
gracia de Dios, Rey constitucional de España:—A todos los que la 
presente Y i e r e n y entendieren, sa'bed: Que las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Jefes y Oficiales de los Cuerpos de Sanidad, 
Jurídico y Administración Militar y demás corporaciones á que se 
refiere el art. 6.° de la Ley de retiros de 1865, cuando por edad pa
sen forzosamente á la situación de retirados, gozarán del beneficio 
establecido en su art. 3.° 

Art. 2.° Esta ventaja será también aplicable á cuantos indivi
duos de los cuerpos aludidos hayan sido retirados forzosamente por 
edad, desde que en ellos sehizo reglamentario el retiro obligatorio por 
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tal causa.—Por tanto: Mandamos á todos los Tribunales, Justicias. 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.— 
Dado en Palacio ó, diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta 
y tres.—YO EL REY.—El Ministro de la Guerra, Arsenio Martí
nez de Campos.»—Be Real órden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento y fines consi
guientes.-—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 27 de Abril 
de 1883.-0'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—l.6r Negociado.—Circular nú
mero 91.—El Exorno. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha 19 de Abril próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr-. : — El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
de Administración Militar lo que sigue:—Vista la comunicación 
que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha o de Marzo último y el 
expediente á ella unido, relativo á la subasta celebrada en 16 de Fe
brero con objeto de adquirir la cubierta de hierro, vigas de pino y 
columnas para el cuartel de Guardias de Corps de esta córte, cuyo 
remate propone se anule, con arreglo á lo que determina el art.46 del 
Reglamento de contrataciones y condición l L a del pliego de la su
basta, porque el autor de la proposición más ventajosa, D. Mariano 
Monasterio, no se preseató en el momento oportuno á sostener su 
oferta y después dirigió una instancia al Intendente explicando su 
ausencia y pidiendo se le adjudicase el servicio; en virtud de todo lo 
cual, y ante la necesidad de que, en beneficio del Estado, se evite la 
repetición de estos casos de nulidad de subastas de la naturaleza del 
de que se trata, consulta se modifique el citado articulo del Regla
mento de contrataciones en el sentido que propone al final de su 
anunciado escrito: En vista de lo actuado, resultando patente de ello 
la necesidad de la modificación que se indica, particularmente en 
aquellas subastas para cuya preparación y celebración se hayan ob
servado las condiciones intrínsecas y las formalidades externas que 
están establecidas, pues, en otro caso, los servicios públicos sufrirían 

¿ n a interrupción 6 entorpecimiento, teniendo que esperar hasta que 
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se verifique una nueva subasta, ó atender á ellos por administración: 
y considerando que en remates como el de que se trata, y con arre
glo á lo mandado, la nulidad alcanza, no sólo á la oferta del licita-
dor que no compareció al acto por si ni legalmente representado, 
sino á las de los demás en que se han cumplido los requisitos pre
venidos, S. M., de acuerdo con lo informado por la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado, según acordada de 10 del co
rriente, ha tenido á bien declarar nula la subasta en cuestión, con 
pérdida del depósito constituido por D, Mariano Monasterio, y dis
poner se proceda á una nueva licitación, y que, en lo sucesivo, el 
articulo 46 del Reglamento de 18 de Junio de 1881 se entienda 
modificado en el sentido de que «se tendrán por no presentadas las 
proposiciones cuyo autor no concurra al acto, bien personalmente 6 
por apoderado en legal forma,» en vez de «se tendrán por nulas las 
subastas etc.»—Lo que, de Real órden, comunicada por dicho señor 
Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMOSIAX del Arma para conocimiento. 
—Dios guarde á V. . . muchos pilos.—Madrid 7 de Mayo de 1883.— 
O'RTAN. 

Dirección general de Infantería.—3.QT Negociado.—Circular nú
mero 92.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
25 del mes próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M . el Rey (q. D. g.) de la 
comunicación de V. E. fecha 14 del actual, en la que participa á 
este Ministerio que el Alférez del Batallón Depósito de Figueras, nú
mero 23, D. Francisco Inso y Colao no se ha incorporado al Regi
miento de Cantabria, número 39, al que fué trasladado en 22 de 
Enero último, en cuya fecha se hallaba disfrutando licencia de 
Páscuas en esta Córte, ignorándose su paradero. Enterado S. M. , y 
de conformidad con lo que V. E. propone, ha tenido á bien dispo
ner que el expresado Alférez sea dado de baja definitiva en el Ejér
cito y que se publique esta resolución en la Gaceta Oficial á fin de 
que, llegando á conocimiento de todas las autoridades civiles y mi 
litares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando, no obstante, sujeto á la responsabilidad en que haya po-
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dido incurrir y al resultado de la sumaria que se le instruye, si se 
presentase ó fuese habido.—De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y fines consiguien
tes.—Dios guarde á V. . . muclios años.—Madrid 7 de Mayo de 1883. 
O'RYAN. 

Dirección general de Infantería. —12.° Negociado—Circular nú
mero 93.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Be al órden cir
cular, número 4, de feclia 4 del anterior, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr,:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Ánilleria lo que sigue:—En vista dé su comunica
ción de 23 de Febrero último, en que consulta si los Músicos de 1.a 
y 2.a clase y los sargentos de banda están comprendidos en la Real 
órden de 3 de Julio de 1881, y tienen en tal concepto derecho á que 
se les dé un pantalón cada dos años con cargo á ios fondos de en
tretenimiento, el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo informado 
por la Junta Superior Consultiva de Guerra en 14 de Marzo último, 
lia tenido á bien resolver que de la expresada ventaja disfruten 
únicamente los sargentos de los cuerpos armados, sin distinción, 
pero no así los Músicos que prestan servicio muy diferente y tienen 
facilidad de proporcionarse otros recursos, entendiéndose en este 
sentido modificadas las disposiciones que prevengan otra cosa con 
respecto á alguna de las Armas, á fin de que en todas se observe la 
regla establecida en esta Real órden.—Lo que, de Real órden, comu
nicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. á los fines consi
guientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocimiento 
y cumplimiento de todos los Jefes de los cuerpos que la componen. 
—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 8 de Mayo de 1883.— 
O'RYAN 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Infanter ía—1883. 



S U P L E M E N T O 
AL 

coms|ioodien(e a! aúniero i9 de 1883. 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LA INFANTERf. 
RELACION de los Sres.Socios que han fallecido en las fechas que se indican, 

y cuyos expedientes, remitidos por los Sres. Jefes de ios Cuerpos, han sido 
aprobados por la Junta, según previene el reglamento. 

Cuerpo?, 

Rya. 98 
RYa.36 
Rva. 51 
Eva. 58 
Rva. 98 
Rg. 3.. 
Rva 116 
Rva. 1 . 
Dp.049 
Dp.0 97 
Eva. 27 
Rva 1. . 

Cte. . 
Cap.. 
Gnel. 
Cte.. 
T. C . 
Cap.. 
Alfz . 
Cael. 
Alfz. 
T. C. 
Tte . , 
T. C. 

S3 m. 

49 
2835 
1261 
142 
65 

2703 
3316 
1287 
7483 
295 

6381 
1007 

NOMBRES 
Fallecieron 

en 

D. José Díaz Capilla 15MZO.83IA BUS cuer-
José Jaén y Frias. 2 A b l . 83l pos en letras 
Pascual San Juan Valero , . |3 A b l . 83Í giro m ú t u o . 

Debe remitirs 
la cuota 

José Burrueco Cárdenas 
Antonio Alba Serrano 
Gregorio Olmedo Benito 
Joaquín Alvarez Otara 
Diego de San Román y Puig, 
José Vivas Linares 
Arquipo Cullen Sánchez 
Virgi l io Peidro García 
Fernando Pardo y Castro. . . 

4 A b l . 831 Por abonaré . 
6 A b l . 83\ 

0 Abl . 83 
23 Abl. 83 f 
25 Abl . 83> 
27 A b l . 83i 
29 Abl . 831 
30 Abl . 83/ 
11 Mav 83] Por abonaré . 

A sos cuer
pos en letras 
giro mutuo. 

A L T A Y BAJA DE SOCIOS. 

Habia en fin de Marzo 1883.... 
Altas 

Marisca
les de 

Campo. 

SUMA , 
jas. 

Quedan en fin de A b r i l . 

Bri-

íadieres. 
Jefes. Capitanes 

1584 
10 

28 

28 

1594 
9 

Subalter
nos. 

2141 
18 

2159 
6 

1585 2153 

4624 
34 

4653 
20 

TOTAL 

8378 
62 

35 

4638 8405 

Madrid 16 de Mayo de 1833.—El Brigadier Presidente . — i / a w ^ de YeUsco. 



\DirúGmon' ffim'al de Infantería.—%.0 Negociado.—•Gircalnr.-—Por Real drden de 14 del actual han sido promovidos, en 
prnpuíistii r eg lamenta r ía de ant igüedad, á los empleos que respectivamente se les señala, los Jefes y Capitanes compren
didos en las siguientes relaciones, los cuales pasarán á si tuación de reemplazo ínter in obtienen colocación, debiendo pro
ceder los Jefes de los Cuerpos en que sirven los interesados á su baja pór el indicado concepto en fin del presente mes y 
participarme, con toda brevedad, el punto en que fijaa su residencia.—Dios guarde á Y . . . muclios años.—Madrid 17 do 
Mayo de 1883.—O'RYAN. 

RELACION QUE SE CITA. 

PROCEDENCIA. 

Batal lón Depósito de Alc i ra , n ú m . 45.. <. 
Batal lón Depósito de Denia, n ú m . 54 . . . , 
Batallón Depósito de Segovia, n ú m . 6 
Batallón Reserva de Madrid, n ú m . 3 
Batal lón Depósito de Orihíiela, n ú m . 53. 
Batallón Depósito de Talavera, n ú m . 13. 

Bon. Dep. de Cangas de Tinao, n ú m . 115 
Batallón Reserva de Málaga, n ú m . 9 8 . . . . 
De Reemplazo en Granada 
Regimiento de San Fernando, n ú m . 1 1 . . 
Batallón Reserva de Barcelona, n ú m . 15.. 
Ministerio de la Guerra , 
Regimiento de Granada, n ú m . 34 
Idem de idem 
Bon. Eva. de Aranda de Duero, n ú m . 129. 
Bon. Reseva de Antequera, n ú m . 9 9 . . . . -
De Reemplazo en Andalucía 

NOMBRES 

Comandantes á Tenientes Coroneles. 

D. Ricardo Guzman é Igualada. 
Pedro Gonzalo H e r n á n d e z . . . . 
Juan Menendez Nuñez 
Joaquín García Lafuente 
Francisco Moya Garrido 
Antonio Cuevas Flores 

Capitanes á Comandantes. 
D . Domingo Barrera Parrondo.. 
Pedro Ortega Arellano 
Pedro Pérez Valero 
Angel M i r y Casares 
Isidoro Bassols y S e g u í . . . . . . . . 
Antonio Beaumond y Massa. . . . 
Braulio Campos Teíxido 
Tr in idad Nieto Carlier , . 
Ramón Bonifas Fernandez. . . . . 
Andrés García Mora 
José Villegas y Jiménez 

Fecha de la efectividad 
que ge les acredita en su nuevo empleo. 

11 de A b r i l de 1883. 
13 de A b r i l de 1883. 
14 de A b r i l de 1883. 
18 de A b r i l de 1883. 
23 de A b r i l de 1833. 
26 de Abr i l de 1883. 

de A b r i l 
de Abr i l 
de A b r i l 
de A b r i l 
de A b r i l 
de A b r i l 
de A b r i l 
de Abr i l 
de Abr i l 
de A b r i l 
de A b r i l 

de 1883. 
de 1883, 
de J883. 
de 1883. 
de 1883. 
de 1883. 
de 1883. 
de 1883. 
de 1883. 
de 1883. 
de 1883. 

o 
Oí 



Dirección general de Infanieria.—2.° Negociado.—Circular.—Por Real órden de 14 del actual se 
aprueba la propuesta elevada por esta Dirección en 9 del mismo, destinándose, en su consecuencia, á los 
Teuientes Coroneles comprendidos en la siguiente relación á ios Cuerpos que respectivamente se expresan. 
En cumplimiento de lo expuesto se procederá por los Jefes principales de los Cuerpos á que aquella se re
fiere al alta y baja de los interesados en la próxima revista del mes de Junio.—Dios guarde á V., . 
muchos años.—Madrid 17 de Mayo de 1883.—O'RYAN. 

PROCEDENCIA 

De reemplazo en las prov.as Vascongadas, 
Batal lón Depósito de Zafra, n ú m . 120... 
C. A . en el Distr i to de las Baleares 
De reemplazo en Castilla la Vieja 
Ba ta l lón Depósito de Tuy, n ü m . 72 
De reemplazo en Galicia 
De reemplazo en Extremadura 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
De reemplazo en Valencia 
De reemplazo en Andalucía 
Batallón reserva de Tafalla, nximero 126. 
De reemplazo en Extremadura. 

NOMBRES DESTINOS 

D. Manuel Vivanco Zorril la 
Ar tu ro Llorens Dehojes 
Nicolás Cotoner y Allende 
Ulpiano Blanco Casado 
Joaquin Aloiso Crespo. , 
José Reygosa y Carracedo 
José Ferrandiz Sánchez 
Francisco Martes J i m é n e z . . . . 
Antonio Bonafós y Nogués 
Calixto García Quirol 
Angel López del Castillo. 
José Cuesta y Rueda.... 

Primer Bon. Regimiento del Rey, n ú m . 1, 
2.° Batallón Regimiento Bailén, nüm. 24. 
Primer Bon. Reg, Filipinas, nüm. 52. 
Primer Bon, Regimiento Luzon, n ú m . 58. 
Batallón Reserva de Villalba, número 69. 
Batallón Depósito de Tny, n ü m . 72. 
Batallón Reserva Guadix, número 88. 
Batallón Reserva de Ubeda, n ú m e r o 96. 
Batallón Depósito de Teruel, número 85. 
Batallón Depósito de Vera, n ú m . 93. 
Bon, Depósito de Anclújar, n ú m . 77. 
Batallón Reserva de Tafalla, n ú m . 126. 

o 
-3 



Dirección general de Infantería. Negociado.—Circular.-—Por Real órden de 14 del actual se 
aprueba la propuesta elevada por esta Dirección en 9 del mismo, destinándose, en su consecuencia, á los 
Comandantes comprendidos en la siguiente relación á los cuerpos que respectivamente se expresan. 
En cumplimiento de lo expuesto se procederá por los Jefes principales de los cuerpos á que aquella se refiere 
al alta .y baja de los interesados en la próxima revista del mes de Junio,—Dios guarde á V. . . mucbos 
años.—Madrid 17 de Mayo de 1883.-0'RYAN. , 

PROC!íDENC!A, 

De reemplazo en G. L . N 
De reemplazo en Cataluña ; . . . 
2.° Bon. Regimiento Alava., n ú m . 60. 
Batallón Depósito de Murcia, m i m . 57. . 
De reemplazo en Valencia 
De reemplazo en Castilla la Vieja 
De ídem en ídem. . . 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
De reemplazo en Búrgos 
De idem en idem 
Batal lón Depósi to de Búrgos , n ú m . 128. 
Batal lón Depósito de Palencia;, n ú m 107. 
Batallón Reserva de Castel lón, n ú m . 48 
De reemplazo en Valencia 
De reemplazo en G. L . N 
De reemplazo en Andalucía 
De ídem en idem.. 
De reemplazo en Galicia 
De reemplazo en Cataluña 
Batallón Depósito de Cangas de Onís, 114 
De reemplazo en C. L . N 
Batallón Reserva en Arcos, n ú m . 35 
De reemplazo en Andalucía 
De Reemplazo en las Balsares 
2.° Bon. Regimiento Galicia, m i m . 19.. . 
Batallón Depósito de Zaragoza, n ú m . 73. 

NOMBRES. 

D. Emilio d é l a Cuesta y V i t a l . 
Daniel Fernandez Bernal 
Francisco Bayton y León 
Antonio Vidal Alonso 
Francisco Cortes To r r e jon . . . . 
Juan Blake y O rb a neja 
Miguel Calvo Alonso 
Pedro Izquierdo Esteban 
Zacarías Alonso Ibanez. . . . . . . 
Gregorio García Escudero 
Leopoldo Ortega Delgado , 
José Guerra y Sembí 
Antonio Igualada Carrion 
Vidal Roldan Escarano 
Je rón imo Hernández Santos . . 
Antonio Corpas Rivera 
Pedro Rodríguez García 
Alfredo Plasencia Cassina 
Juan Ruesga Calvo. 
Manuel Valeiro Várela 
Francisco González Burgos 
Francisco Flernandez Pacheco.. 
Manuel Inojar y Pizarro 
Juan Gascón Bermejo 
Francisco González G a r c í a . . . . . 
Bamon Morales Cubacino 

DESTINOS. 

1 ° Batallón Reg. de Africa, n ú m . 7. 
Primer Batallón Reg. de Asia, n ú m 59 
Ratallon Cazadores do Cataluña, n ú m . 1 
3.° Batal lón Reg, Alava, n ú m . 60. 
Batallan Depósito de Múrcia, n ú m . 57. 

107. 
9. 

Batallón Reserva de Palencia,, nui 
Ron. Reserva de Ciudad-Real, m u 
Batallón Reserva de Gartajena, n ú m . 58. 
Batallón Reserva do Lugo, n ú m . 65. 
Batallón Reserva de Villaiba, núm 69. 
Batallón Reserva de Badajoz, n ú m . 119. 
Bon. Depósito de Búrgos, n ú m . 128. 
Batallón Depósito de Palencia, n ú m . 107. 
Batallón Reserva de Castellón, n ú m . 48. 
Bon. Dp.0 de Alcázar de San Juan, 10.^ 
Batallón Depósito de Arcos, n ú m . 35. 
Batallón Depósito de Arcos, n ú m . 35. • 
Batallón Depósito de la Goruna, núm. 61. 
Batallón Depósito de Fraga, n ú m . 81. 
Batallón Reserva de L u a r c a , n ú m . 118. 
Bon. Dp0. de Gangas de Onís, n ú m . 114. 
Batallón Depósito de Badajoz, n ú m . 119. 
Batallón Reserva de Arcos, n ú m . 85. 
Batallón Depósito de Inca, m i m . 110. 
Batallón Depósito de Zaragoza, n ú m . 78. 
2.0 BataiIori Reg. de Galicia, n ú m . 19. 

o co 



Dirección general de Infanieria.—v.** Negociado.—Circular.-—Por Real órden de 11 del actual, y en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, han sido ascendidos al empleo superior inmediato los 
Tenientes, Alféreces y Sargentos primeros que se expresan en las adjuntas relaciones, señaladas con los nú
meros 1, 2 y 3, con destino á los cuerpos que se indican, -acreditándoseles en sus nuevos empleos la efectivi
dad que á cada uno se le marca. 

Lo participo á V . . . para su conocimiento, satisfacción de los interesados, y á fin de que el alta y baja 
respectiva tenga lugar en la próxima revista de Junio, debiendo los primeros Jefes de los cuerpos á que perte
necen los Oficiales que quedan en situación de reemplazo, manifestar con toda urgencia á este Centro direc
tivo el punto que cada uno elije para fijar su residencia.—Madrid 16 de Mayo de 1883. —O'KYAN. 

PROCEDENCIA, 

Reserva de Castellón, n ú m e r o 48.. . 
Idem de Pamplona, n ú m . 125... 
Idem de Lugo, 65 
Regimiento de América, número 14. 
Reserva de Belclüte, n ú m . 80 
Depósito de Verin, n ú m , 75 
Regimiento de América , n ú m . 14 . . . 
Idem de Luzon, n ú m . 58 
Reserva de Talavera, n ú m . 13 
Regimiento de Borbon, n ú m . 17 
Idem de Málaga, n ú m . 40 
Idem de Toledo, n ú m . 35 

Depósito de Motr i l , n ú m . 8 9 , . . . 

NOMBRES. 

RELIGION NÚM. 1. 
Tenientes ascendidos á Capitán. 

D. Bernardo García G a r c í a . . . . , 
Lúeas Segura Zalduendo , 
Inocencio López Fernandez..., 
Celestino García Ramírez 
José Mart in Pandos 
Manuel Ace'bedo Fernandez.,.. 
Longinos Cerezo Ramos 
Francisco Olea Fraile. 
Emil io Mar t in Griado Garreno. 
Ramón Daastis Pía 
Juan Rodríguez G a r c í a , . . . . . . . 
Norverto Montero Luis , 

RELACION NÚM. 2. 
Alféreces ascendidos á Tenientes. 
D. Juan Barreiro Ugalde 

CUERPOS A QUE SON DESTILADOS. 

Queda en 
Idem 
Idem 
Idem. . . , . . 
I d e m . , . . . . 
ídem 
Idem . . 
Idem,' 
Idem 
ídem 
ídem 
I d e m , . . . , . 

situación de reemplazo. 

Reserva de Taraucon, n ú m . 8, 

Efectividad 
que se 

les acredita. 

3 A b r i l 8S. 
4 idem 83. 
11 idem 8;J. 
Í3 idem 83. 
13 idem 83, 
13 ídem 83. 
18 idem 83. 
18 ídem 83. 
21 ídem 83. 
27 idem 83. 
27 idem 83. 
27 idem 83. 

27 Marzo 83. 
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Agregado á Ingenieros.» 
Regimiento de Filipinas, n ú m . 52 
Idem de Baleares, n ú m . 42 . . 
Depósito de Segovia, n ú m . 6. 
Regimiento de Antillas, n ú m 
Reserva de Getafe, n ú m . 4 . . 
Regimiento de Aragón , n ú m 
Reserva de Ját iva, n ú m . 46.. 
Alumno de Ingenieros 
Depósito de Orilmela, n ú m 
Reserva de Céceres^ n ú m . 123 

5: 

21, 

3 . . 

Reserva de Já t iva , ndm. 46 
Idem de Badajoz, núm,. 119 
Depósito de Colmenar Viejo, n ú m . 5. 
Reserva de Plasencia, n ú m . 124 

D . Manuel Rivera Habla.. 
Pedro Jáume Es teva . . . . . 
Joaquín Román Lozano,. 
Mariano Calvo Mazas 
Faustino Manzano Peregalo 
Ginés Romero Herra iz . . , 
Pascual Eovira Viciar,o., 
Francisco Subirana Yi la r . 
Fernando Tuero y Puente 
Luciano Riquelme Villalonga 
Emilio Rodríguez Gómez 

RELACION NÚMERO 3. 
Sargentos l.os ascendidosáA lférez 
D. Luis Cascsnoves Ramos 

José Rodríguez Campos . . . 
Vicente Santa María Diez 
José Marza B c n é t . . . . . 

Re&'erva de Vic l i , núm. 21. . 
Dp.0 Yillafranca de Panadés, núm. 20 
Regimiento de Borbon, n ú m , 1 7 . . . . 
Reserva de Ocaña, n ú m . 14 
ídem de Granada, n ü m . 87 
Idem de Ségorbe, n ú m . 49 
ídem de Tortosa, n ú m . 26 
Idem de Castellón, n ú m . 4 8 . . . . . . . . 
Alumno de Ingenieros 
Depósito de Murcia, n ú m . 57.. 
Reserva de Plasencia, n ú m , 124 

28 Marzo 83, 
30 id . 83. 
I.0 A b r i l 83. 
^2 i d . 83. 
12 id . 83. 
12 i d . 83. 
12 id , 83. 
12 i d . 
12 i d . 
18 i d . 

Reserva de Já t iva , n ú m . 46 
ídem de Badajoz, n ú m . 119 
Depósito de Colmenar Viejo, núm, 5 
Reserva de Cáceres, n ü m . 123 

83. 
83. 
83. 

J8 id . 83. 

29 Marzo 83. 
12 A b r i l 83. 
12 i d 83. 
17 i d . 83. 



OBRAS declaradas de texto para las Academias y Conferencias regimentales por Real órden de 8 de No^ 
víembre de 1881, cuyo precio y dirección para los pedidos, son los que se expresan á continuación. 

OBRAS. 

Elementos de Geografía universal, 
Fortificación de campana. . , , 

Historia de E s p a ñ a , . . . 

-Vritffiética y Algebra. 

Geometría y Topografía. 

Arte mil i tar 
Armas portát i les y t i r o . . . . 
Historia mil i tar de España . 
Justicia mi l i ta r 

Detall y Contabilidad , 
Compendio de Gramát ica caste

llana ( 

Precio. 
Pesetas. 

1 50 
1 75 

1 50 

1 50 

1 75 

2 
1 75 
2 

1 50 

1 50 

1 

AUTORES. 

Cárlos Villalba. 
José Vi l l a lba . . 

DIRECCION PARA LOS PEDIDOS. 

Agust ín de la Serna. 

Joaquín Hurtado. 

Ignacio Cas tañera . . . . 

Cándido Varona y D. Enrique 
Llórente 
Enrique Llórente ! 
Ju l í rn López Novella: 

Vicente Baldellon 

. Ju l i án Martínez Mier. 

A D. Cárlos Villalba, Capitán empleado en 
la Dirección general de Instrucción M i 
l i tar . 

A l Autor, Comandante de Infantería , A r 
gensola, 13, entresuelo, derecha.—Ma -
drid . 

A l Autor, Capi tán en la Escuela Central 
de Tiro.—Toledo. 

A l Autor , Coronel, Teniente Coronel de 
Estado Mayor, en el Depósito de la Gue 
rra. 

A D. Enrique Llórente, Teniente Coronel 
en la Academia de Oficiales del Distrito 
de Castilla la Nueva. 

A l Autor, Teniente Coronel, Jefe del Ba
tallón Reserva de Talayera de la Reina. 

A l Autor, Capitán en la Dirección General 
de Infantería. 

A l Autor, Administrador de la Aduana de 
Tortósa. 



_ 1 1 9 

12.° NEGOCIADO. 
Vacantes de músicos que existen en los Regimientos y Batallones de Caza

dores, cuyas plazas liabran de proTeerse por oposición en concurso de aspi
rantes el día 22 de Junio próximo, previa autorización que dichos aspirantes 
solicitarán del Excmo. Sr, Director general del Arma, con la debida anticipa
ción y por conducto reglamentario. 

CJERFÜS. 

Regto. 2 . 
Regto. 3 
Regto. 6. 
Regto. 7. 
Regto. 8. 
Regto. 11 
Regto. 12 
Regto. 14 

Regto. 19 
Regto, 23 
Regto. 24 
Regto. 29 
Regto. 3 í 
Regto. 37 
Regto. 40 
Regto. 42 
Regto. 43 
Regto. 44 
Regto. 45 

Regto. 47 

Regto. 48 

Cazadores 3. 
Cazadores 7. 
Cazadores 12 
Cazadores 13 
Cazadores 14 

NUMERO 
y clase da las 

vacantes. 

r.1 2,a 3 
INSTRUMENTOS. 

Clarinete, saxofón 
Redoblante 
Clarinete 
Saxofón 
Clarinete, bajo y cornet ín 
Cornetines 
Saxofón 
Bombo, t rombón, bombardino, onno-

ven, saxofón y corne t ín 
Saxofón 
Clarinete principal 
Cornet ín y bajo 
Gornetin 
Clarinete 
Cornet ín 
Saxofón ú oboe 
Cornetines 
Requinto 
Saxofón 
Cornet ín 1.°, clarinete principal y 

clarinetes primeros 
Saxofón, clarinete y flauta, dos clar i 

netes, dos saxofones, bajo y bombo 
Cornet ín 1.°, clarinete ó saxofón y 

caja viva 
Clarinete 
Requinto 
Clarinete 
Fliscorno y clarinete 
Bombardino y tromba 

Correspondencia del Memorial. 

PUNTOS 
de 

OPOSICION 

Jeréz. 
Logroño. 
Calahorra. 
Yi tor ia . 
Orduña . 
Alicante. 
Pamplona. 

Pamplona. 
Zaragoza. 
Burgos. 
Ezcaray. 
Pte. la Reina 
S, Sebastian 
Goruña. 
Cartagena-
Madrid. 
Madrid. 
Granada. 

Madrid. 

Valencia. 

Valencia. 
Barcelona. 
Madrid. 
Valencia. 
Barcelona. 
S. Sebastian. 

Regimiento de la Consti tución.—Don M . L . B.—Haga V . la reclamación por 
medio de instancia si es el heredero forzoso y se le contestará de 
oficio. 

Idem de Guipúzcoa.—F. P.—Primera pregunta: No, señor, puesto que cuan-
' do ocurren vacantes son cubiertas por oposición.—Segunda: Sí 
cubre Y d . plaza como músico, sí, señor. 

Batal lón Cazadores de Barbastro.—J. R. A.—En vista de las disposiciones 
vigentes, el Consejo de redenciones es el llamado á concederle o 
negarle. 

Oficina Tipográfica de la D iaEcc ioN GENERAL DE INFANTERÍA.—1883. 


